


2.  El  sistema  dispone  de  los  mecanismos  técnicos  para  garantizar  el  cumplimiento  de  las
obligaciones descritas en la normativa vigente, incluyendo:

La  integridad,  conservación,  accesibilidad,  legibilidad,  trazabilidad  e  inalterabilidad  de  los
registros de facturación.
La generación y almacenamiento del registro de alta y anulación de facturas en el formato
establecido por la AEAT.
El encadenamiento de registros utilizando mecanismo Hash vigente.
La remisión voluntaria de dichos registros a través del sistema VERI*FACTU.
La inclusión de código QR y marca “VERI*FACTU” en la impresión de facturas.
Sistema de alerta al usuario en caso de registros pendientes de remisión a la AEAT.
Acceso a la declaración responsable a los usuarios.
Documentación de las funcionalidades de integración con VERI*FACTU.
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